
Coneeja Defiberante
de fa Chufad de flishuaia

32/1984

EL conrczyo DELIBERWÜL

CIZIDAD DE USSTLAIAL

RE,STIELVE

ARTÍCULO 1 2 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal arbitre los medios

necesarios para que en los futuros Ilamados a licitación pública de concesión de licencias de

taxis, ajuste los requisitos por los aspirantes, conforme a la Ordenanza Municipal vigente

(2986).

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN N2	 0 2 0 /2013 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 13/03/2013.-

.Ó.P.-Alberto Abei ARAUZ

SECRETARIO
CONCEJO DELIESERANTE IJENUAIA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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